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EXTRACTO
 

MARIA SOLEDAD LASCAR MERINO, con oficio en Avenida Isidora Goyenechea
número tres mil cuatrocientos setenta y siete, zócalo, comuna de Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 29 de Abril de 2026, ante mí, MARÍA JOSÉ NAVARRETE
RAMÍREZ y JERÓNIMO FELIPE IZQUIERDO ALMARZA constituyen sociedad por acciones
“VAI HIVA CHILE SpA”. Domicilio: Santiago. Objeto: Producción y comercialización de
productos bebestibles sin alcohol, bebidas saludables, tales como; jugos naturales, infusiones, te,
aguas saborizadas, bebidas a base de plantas y/o hiervas medicinales, la compra, venta,
importación, exportación, comercialización, distribución, producción, elaboración y fabricación
de todo tipo de productos y bebidas no alcohólicas, así como de materias primas, insumos,
maquinarias y equipos relacionados con dichas actividades. Asimismo, podrá desarrollar
actividades conexas o complementarias que digan relación con su giro principal, incluyendo la
representación de marcas, servicios de logística, almacenamiento y transporte de mercaderías,
también el transporte actividades de servicios vinculadas al transporte terrestre, transporte de
carga por vía terrestre, otros tipos de transporte por vía terrestre; el uso, compraventa,
importación, exportación de toda clase de productos e insumos afines. La sociedad cumplirá
objeto por sí o a través de otras sociedades que ella constituya o gestione o de que forme parte, o
en los que tome interés, participación o representación, o con las que celebre contratos de
concesión o se relacione de otro modo cualquiera.- Duración: Indefinida. Capital: $10.000.000.-
dividido y representado por 100 acciones, se enteran y pagan siguiente manera: MARÍA JOSÉ
NAVARRETE RAMÍREZ suscribe y paga en este acto 800 acciones representa 80% capital
social, por $8.000.000.-; JERÓNIMO FELIPE IZQUIERDO ALMARZA suscribe y paga en este
acto 200 acciones representa 20% capital social, por $2.000.000.- ambos en dinero efectivo en
este acto ingresado a caja social. Administrador y Gerente General designada con amplios
poderes MARÍA JOSÉ NAVARRETE RAMÍREZ. Demás estipulaciones escritura extractada.
Santiago, 29 Abril 2026.
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